
FAC TU RA   FOLIO:       38
Emisor:  
COLECTIVO OAXAQUEÑO PARA DIFUSION DE
CULTURA Y LAS ARTES 
COD150925TG2

Porfirio Diaz 46 BIS Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
Centro, CP: 71500, Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo,
OAXACA, México 
Lugar de Expedición:  71500 OAXACA 
Régimen Fiscal:  603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos 
Tel:  9512434393 
Efecto  del comprobante:   I - Ingreso

Receptor:  
INSTITU TO DEL FONDO NAC IONAL 
PARA EL C ONSU MO DE LOS 
TRABAJADORES 
IFN060425C 53   
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO MEXICO
C ódigo postal:    06760 
U so  del C FDI :      G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:     
29bdd3de-6879-4e2e-941a-9c4120435cd4

Fecha / Hora de Emisión:  
7/10/2025 - 17:47:46

No.  de C ertificado Digital:     
00001000000700918525

Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal: $11,100.00

IVA 16%: $1,776.00

Forma de Pago :   
99 - Por definir

Método de Pago :   
PPD - Pago en
parcialidades ó diferido

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|29bdd3de-6879-4e2e-941a-9c4120435cd4|2025-10-07T17:47:46|LSO1306189R5|JRWs2FvVPAuqfFyFh0zrp0CHUDLtBgDGW4HEtybZOpgndNQFBsDc/UAGitBAN
XyJ2PC1wKA23+GQPtpS8LlsjghWlfROMptPPw2qQBgzHIu3YSrX7fQDb4GGVYFZqC6FxuQG+8/k7R5BSAQjKlOkGJrGNJauaN7jt0XLYAoUzDFN9vQQrLFtral7MvBy
4oialcy2/Q26aDCK/O5Xgos6DUg4yroVDqUFDtfwkzogr0rw8eKwktNbvDfc5E5GCrO1t2TV4aJJ47ZM9oroW3zwSys9t60LYJycBErSEvamGBwV6kVb8S8nOFkFw1D
uHQKyS8YjEum+q4CvRn+vEz/e7g==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI
JRWs2FvVPAuqfFyFh0zrp0CHUDLtBgDGW4HEtybZOpgndNQFBsDc/UAGitBANXyJ2PC1wKA23+GQPtpS8LlsjghWlfROMptPPw2qQBgzHIu3YSrX7fQDb4GGVYF
ZqC6FxuQG+8/k7R5BSAQjKlOkGJrGNJauaN7jt0XLYAoUzDFN9vQQrLFtral7MvBy4oialcy2/Q26aDCK/O5Xgos6DUg4yroVDqUFDtfwkzogr0rw8eKwktNbvDfc5E5G
CrO1t2TV4aJJ47ZM9oroW3zwSys9t60LYJycBErSEvamGBwV6kVb8S8nOFkFw1DuHQKyS8YjEum+q4CvRn+vEz/e7g==

Sello Digital del SAT
oG9PwYRGI+3SETMK9A6c4zV+e3aKtqO6ZTGTYaxfxSyy6y6kh1EvQoDXgLpqpAKcLGFITppEycOyE1dAkkVDjUO5L/E7imzH0arLHJ+cz0rLyWMtekg703mbCOCW0m
5njrWlEiKwtP6Mb+4V52n7kOBXjZYADHPS2jfP2gKCShj2tl7jluM6NhLaWHXyNwvfE1wmq5UXT55iRHKVC4dOLyZ3XASWNpZlfj7bRO1Yxds4w2jKRVsTvDSAKslaTAVH
BFtLfXv7o88UcsoHblYrhZtgZ498owwX3pU/8djWrw8u/KHXmvB26yFD9MlEiRGrp49cS05SWiDD0ZN1kCn5qQ==

Fecha / Hora de Certificación: 
7/10/2025 - 17:47:46

Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC: 
LSO1306189R5

Producto Cantidad Unidad Concepto(s) Precio U Importe

82101601 19 E48 -
Unidad de
servicio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2:
¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 01 al 30 de
septiembre de 2025 a través de: LA EJUTECA RADIO XHEJU
FRECUENCIA 95.3 FM la cantidad de 19 spots a un precio unitario
de $300.00. De acuerdo al Contrato No.
FNCOT/AD/CAAS/168/2025. y Convenio FNCOT/AD/CAAS/168-
1/2025 con vigencia del 23 de julio al 31 de octubre 2025. 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:
IVA: 002, Base: $5,700.00, Tasa: 0.160000, Importe: $912.00 

$300.00 $5,700.00

82101601 18 E48 -
Unidad de
servicio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN : ¡CON
FONACOT AHORA ME TOCA A MI! del 01 al 30 de septiembre de
2025 a través de: DINASTIA FM XHDCA FRECUENCIA 100.5 FM la
cantidad de 18 spots a un precio unitario de $300.00. De acuerdo
al Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/168/2025. y Convenio
FNCOT/AD/CAAS/168-1/2025 con vigencia del 23 de julio al 31 de
octubre 2025. 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:
IVA: 002, Base: $5,400.00, Tasa: 0.160000, Importe: $864.00 

$300.00 $5,400.00

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN Total: $12,876.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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FAC TU RA   FOLIO:       39
Emisor:  
COLECTIVO OAXAQUEÑO PARA DIFUSION DE
CULTURA Y LAS ARTES 
COD150925TG2

Porfirio Diaz 46 BIS Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
Centro, CP: 71500, Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo,
OAXACA, México 
Lugar de Expedición:  71500 OAXACA 
Régimen Fiscal:  603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos 
Tel:  9512434393 
Efecto  del comprobante:   I - Ingreso

Receptor:  
INSTITU TO DEL FONDO NAC IONAL 
PARA EL C ONSU MO DE LOS 
TRABAJADORES 
IFN060425C 53   
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO MEXICO
C ódigo postal:    06760 
U so  del C FDI :      G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:     
274c9f41-10a6-4578-b781-392553315feb

Fecha / Hora de Emisión:  
5/11/2025 - 17:30:18

No .  de C ertificado Digital:     
00001000000700918525

Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal: $10,200.00

IVA 16%: $1,632.00

Forma de Pago :   
99 - Por definir

Método de Pago :   
PPD - Pago en
parcialidades ó diferido

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|274c9f41-10a6-4578-b781-392553315feb|2025-11-05T17:30:19|LSO1306189R5|JkiTgt9LY1toqFhQvW06nnBkJ3RMjm+qtpUXWJM7R4Rr5bOqz0ZNWXN9pbR+Kpcv
N/Yt0Zfh0FcJU9xg0/bbwAathQVxSb+VWUGHrsc7eRQiXIMFtHi9sxaT7EFKnVcFesLBxT3TnGfaCX9ZjzKpeb5gdpkT3RjxwnE47gIqZqX06eT6kFTlLwb8fmPLhSj5ob6
UWMHjmpOEUq05ORWm8Js6aw2sCbp95IClTg0xaVkhCrMxuDDelFeI/QYABV5p2lo4O3JbDSj/qPuZC2uGVf7QHBH7UolezWSdE+gyaTmY75KbGEP0qQ13sItWLg7
6Efi/SnmEhQ1QPO/365X0gA==|00001000000719545303||

Sello Digital del CFDI
JkiTgt9LY1toqFhQvW06nnBkJ3RMjm+qtpUXWJM7R4Rr5bOqz0ZNWXN9pbR+KpcvN/Yt0Zfh0FcJU9xg0/bbwAathQVxSb+VWUGHrsc7eRQiXIMFtHi9sxaT7EFKn
VcFesLBxT3TnGfaCX9ZjzKpeb5gdpkT3RjxwnE47gIqZqX06eT6kFTlLwb8fmPLhSj5ob6UWMHjmpOEUq05ORWm8Js6aw2sCbp95IClTg0xaVkhCrMxuDDelFeI/QYAB
V5p2lo4O3JbDSj/qPuZC2uGVf7QHBH7UolezWSdE+gyaTmY75KbGEP0qQ13sItWLg76Efi/SnmEhQ1QPO/365X0gA==

Sello Digital del SAT
ZMMgWjkq/mK9WSzWMra896uZWUym24M46AxQeMm3zMPE1KL61qOXJw8AMgD1lK6YSBBUCI2kjOCzJyQXm7xMuOLKeviNLg5KregX6H60IsDDobm2Uo0kczo
2/sushYwGBsI8Gr8q6DRmy7ZKnMVUvuRK66kL9YdogJHJ2FNyOA/sSQUccL6NJeQMx/u/p8L3M7q8wd4TeO9IVoUsN0bG5xxkAvs9xWMgT9R0yRvnQR4kBXwDyk
zUd3AC0iELAcjuUdVDN/Wa+1qYhoxYpgvI2WtNK++6ZbQXqUjV2gV7/YrsC5YaQuH1OD7xS1FjF5knrL407OmrPA/gAvXRijYITw==

Fecha / Hora de Certificación: 
5/11/2025 - 17:30:19

Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000719545303

RFC del PAC: 
LSO1306189R5

Producto Cantidad Unidad Concepto(s) Precio U Importe

82101601 17 E48 -
Unidad de
servicio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT, El
mejor aliado de tu economía!, del 01 al 31 de octubre de 2025 a
través de: LA EJUTECA RADIO XHEJU FRECUENCIA 95.3 FM la
cantidad de 17 spots a un precio unitario de $300.00. De acuerdo
al Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/168/2025. y Convenio
FNCOT/AD/CAAS/168-1/2025 con vigencia del 23 de julio al 31 de
octubre 2025. 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:
IVA: 002, Base: $5,100.00, Tasa: 0.160000, Importe: $816.00 

$300.00 $5,100.00

82101601 17 E48 -
Unidad de
servicio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: ¡FONACOT, El
aliado de tu economía! del 01 al 31 de octubre de 2025 a través
de: DINASTIA FM XHDCA FRECUENCIA 100.5 FM la cantidad de 17
spots a un precio unitario de $300.00. De acuerdo al Contrato
No. FNCOT/AD/CAAS/168/2025. y Convenio
FNCOT/AD/CAAS/168-1/2025 con vigencia del 23 de julio al 31 de
octubre 2025. 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:
IVA: 002, Base: $5,100.00, Tasa: 0.160000, Importe: $816.00 

$300.00 $5,100.00

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 MXN Total: $11,832.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 






